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UNIVERSIDAD DE GRANADA  
Servicio de Personal Docente e Investigador 

665 Resolución de fecha 15 de julio de 2022, relativa a rectificación de errores en la resolución de fecha 
11 de julio de 2022, por la que se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de profesores 
ayudantes doctores para el curso 2022 / 2023 en el Campus de Melilla, para atender necesidades urgentes e 
inaplazables. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

651. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2022. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 13 de 
julio de 2022 . 
 
“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN 
Extraordinaria de urgencia CELEBRADA EL DÍA 13 de julio de 2022.” 
 
-DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN 
-APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 
-COMUNICACIONES OFICIALES 
-- Sentencia nº 30 de fecha 29 de Junio de 2022, dictada por el Juzgado de lo ContenciosoAdministrativo 
nº 1 de Melilla, recaída en P.A. 191/21 incoado en virtud de recurso contenciosoadministrativo por Dª. S. 
M. M., contra Ciudad Autónoma de Melilla. 
--Diligencia de Ordenación de fecha 5 de Julio de 2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla, mediante la cual se declara firme la Sentencia nº 64 de fecha 1 de Junio 
de 2022, dictada por el mismo y recaída en P.O. 11/21, incoado en virtud de recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por TALHER, S.A., que inadmite el recurso interpuesto. 
--Diligencia de Ordenación de fecha 5 de Julio de 2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Melilla, mediante la cual se declara firme la Sentencia nº 183 de fecha 30 de Junio 
de 2022, dictada por el mismo y recaída en P.A. 8/22, incoado en virtud de recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. A. C. L., que estima el recurso interpuesto. 
--Sentencia nº 32 de fecha 30 de Junio de 2022, notificada el día 06-07-22, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, recaída en P.A. 12/22 incoado en virtud de recurso 
contenciosoadministrativo por D. J. A. T., contra Ciudad Autónoma de Melilla. 
--Sentencia nº 187 de fecha 6 de Julio de 2022, notificada el 7 de Julio de 2022, dictada por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, recaída en P.A. 184/21 incoado en virtud de recurso 
contencioso-administrativo por ALLIANZ, contra Ciudad Autónoma de Melilla. --Sentencia nº 185 de fecha 
5 de Julio de 2022, notificada el 7 de Julio de 2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Melilla, recaída en P.A. 61/21 incoado en virtud de recurso contencioso-
administrativo por BFF FINANCE IBERIA, SAU, contra Ciudad Autónoma de Melilla. 
--Auto nº 90 de fecha 6 de Julio de 2022, dictado por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 5 de 
Melilla, recaído en Juicio sobre Delitos Leves. 92/22, seguido contra D. M. A. B. por un delito amenazas. 
--Auto de 4 de Julio de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído en autos de 
EXPTE. DE REFORMA Nº 63/21, contra el/los menor/es M.A. por un delito continuado de daños, un delito 
leve de amenazas y un delito leve de lesiones. 
 
ACTUACIONES JUDICIALES 
-PERSONACIÓN EN PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 10/2020 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA. 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
-BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 
PROFESIONAL DE SECRETARIO TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTES. 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
-APROBACIÓN INICIAL ESTUDIO DE DETALLE MODIFICACIÓN DE LA PARCELACIÓN DE LA 
MANZANA 3 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-10, JARDÍN MELILLENSE. 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016) 
 

Melilla 14 de julio de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

652. ORDEN Nº 2099 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2022, RELATIVA A 
CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS DE LOS AÑOS 2011 
- 2012. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 13/07/2022, 
registrada al número 2022002099, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  
 
Habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a las listas provisionales para tomar parte 
en el procedimiento de provisión de un puesto de Jefe de Negociado de Contratación, mediante concurso 
de méritos, publicado en el B.O.M.E. nº 5961, de 3 de mayo de 2022,  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 8893/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
1º.- Elevar a definitiva la lista provisional publicada en el B.O.M.E. número 5972, de 10 de junio de 2022. 
2º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º de las Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de provisión de Puestos de Trabajo mediante concurso de méritos de los años 2011-2012 
(B.O.ME. núm. 4864, de 28/10/11), la Comisión de Valoración quede constituida por las siguientes 
personas:  
 

COMISIÓN TITULAR 
 
Presidente: 
D. Jesús Moreno Ramírez 
 
Vocales: 
D. José M. López Jiménez 
Dª. Mª. Jesús Conesa Álvarez 
D. Javier Meliveo Gorgé 
D. Juan Claro de Mira 
 
Secretario: 
D. Sergio Conesa Mínguez 
 

COMISIÓN SUPLENTE 
 
Presidente: 
D. Antonio Valdivieso-Morquecho Escudero 
 
Vocales: 
Dª. Mª. Teresa Rosado López 
Dª. Mª. Teresa Cuevas Montesinos 
Dª. Mª. Isabel Lomeña Rosales  
Dª. Eva Moreno Villar 
 
Secretaria: 
Dª. Gema Viñas del Castillo 
 
Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Ciudad. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
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El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 14 de julio de 2022, 
P.A. La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

653. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 39 / 2022, SEGUIDO A INSTANCIAS POR D. PEDRO JAVIER 
CAÑADAS ESPINOSA. 
 
En relación a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 39/2022 iniciado a 
instancias de D. Pedro Javier Cañadas Espinosa, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone 
en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 
 
Asimismo se pone en su conocimiento que la vista tendrá lugar el día 01-09-2022 a las 10:45 
horas. 
 
Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (Ley 29/98, e 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del  Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado. 
 

Melilla 14 de julio de 2022, 
P.A. La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

654. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, 
EMPLEO Y COMERCIO Y EL COLEGIO OFICIAL DE AGENTES DE ADUANAS Y 
REPRESENTANTES ADUANEROS DE MELILLA. 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL COLEGIO OFICIAL DE AGENTES DE 
ADUANAS Y REPRESENTANTES ADUANEROS DE MELILLA, habiendo sido inscrito 
en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2200107 y los siguientes datos: 
 
Consejería: 
 
Datos de 
Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

CONSEJERIA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
 
 
 
 
Consejo de Gobierno 
2022000396 
07/07/2022 
 ES-Q2976004-H (COLEGIO OFICIAL DE AGENTES Y   
CCOMISIONISTAS E ADUANAS)  

Fecha de formalización:  13/07/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla 15 de julio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Comercio, 
Gema Viñas del Castillo 
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ANEXO 
 
CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL COLEGIO OFICIAL DE AGENTES DE ADUANAS Y 
REPRESENTANTES ADUANEROS DE MELILLA 
 
En Melilla a 13 de julio de 2022. 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, Dª. Dunia Almansouri Umpiérrez 
(Decreto nº 377, de fecha 13 de diciembre de 2019, BOME EXT. núm. 42, de 13 de diciembre) en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 46 del Reglamento del Gobierno y la Administración de la CAM, 
de 27 de enero de 2017, en adelante REGA, (BOME Extraordinario nº 2, de 30 de enero de 2.017), 
 
Y de otra, D. Antonio Mena Linares, Presidente del Colegio Oficial de Agentes de Aduanas y 
Representantes Aduaneros de Melilla, con CIF Q2976004H. 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. -  Desde 1994 y hasta final de 2016 la Ciudad Autónoma de Melilla y el Colegio de Agentes de 
Aduanas han mantenido un Convenio de Colaboración, mediante el cual esta Corporación de Derecho 
Público cooperaba con la Administración en la recaudación del IPSI. En 2017 se celebró un convenio 
adaptado a la nueva normativa jurídica y al nuevo sistema de presentación de documentación y a la 
normativa subvencional, y en 2018 otro, con posibilidad de prórroga de otro año, que finalizó el 31 de 
diciembre de 2019. El último convenio fue por un año, sin posibilidad de prórroga y ha estado en vigor hasta 
el 31 de diciembre pasado 
SEGUNDO. -  El Art. 48.1 de la Ley 40/2.015 del Régimen Jurídico del Sector Público dispone: 
 
“Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes y las Universidades públicas en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir 
convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la competencia”. 
 
El apartado 7 de ese mismo artículo establece lo siguiente: 
 
“Cuando el convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en su caso, 
resulte aplicable”. 
 
El art. 49 establece que debe incluirse en los mismos un contenido mínimo, entre los que están las 
obligaciones y compromisos económicos asumidos por cada una de las partes, si los hubiera, indicando su 
distribución temporal por anualidades y su imputación concreta al presupuesto, el plazo de vigencia y sus 
posibles prórrogas o su extinción. 
 
TERCERO.- Esta subvención tiene el carácter de directa y se instrumenta mediante un convenio, que, de 
acuerdo a lo estipulado en el art. 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es 
una fórmula jurídica adecuada, puesto que se ha establecido nominativamente al beneficiario y el importe 
objeto de la subvención en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia 
con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla que prescribe que “Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las 
siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos 
recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”. 
CUARTO.- Con fecha 7 de julio de 2022, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno 
de la Ciudad de Melilla, mediante Acuerdo registrado al número 2022000396, la suscripción del presente 
convenio, que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose el mismo publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, 
de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. -   Objeto del Convenio. 
Uno. El Colegio de Agentes y Representantes Aduaneros de Melilla, se compromete a que los Agentes 
intervinientes en las operaciones de importación, cumplimenten y presenten la declaración tributaria del 
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Impuesto antes de la admisión al despacho, siendo obligación previa a la salida de los recintos aduaneros, 
o del Organismo Autónomo de Correos, para las mercancías introducidas en la Ciudad por este medio. 
Dos. Para liquidación de expediciones de servicios combinados con destino a varios destinatarios, se podrá 
autorizar mientras se encuentre en vigor el Convenio de Colaboración suscrito entre la Ciudad y el citado 
Colegio, la presentación telemática de la relación de carga, con carácter provisional, en la que figuren 
cuantos datos estime y precise el Servicio, con la obligación de aportar la documentación correspondiente 
antes de la salida de la mercancía. 
Tres. Las declaraciones tributarias se presentarán telemáticamente a través de la aplicación facilitada 
oficialmente por la CAM. 
 
A) Con la declaración se presentará la factura original de la Casa suministradora, y cuando lo requiera 
el Servicio se aportará el D.U.A. Cuando se importen vehículos usados, se acompañará fotocopia de la 
ficha técnica. 
B) Las declaraciones de mercancías no procedentes del territorio nacional, presentarán 
conjuntamente factura, D.U.A. y copia del conocimiento de embarque. 
C) Cuando el valor de las mercancías venga determinado en función del peso, se acompañará el 
comprobante de la báscula del Puerto de Melilla, y en defecto de ésta, por la del Puerto de procedencia. 
 
Cuatro. Los agentes y transitarios comprobarán vía telemática, antes de poner la mercancía a disposición 
de los importadores, la conformidad a la declaración y documentación aportada. 
Cinco. Los Agentes y transitarios se responsabilizarán directamente del pago en un plazo máximo de un 
mes desde el despacho de aquellas mercancías que se introduzcan en la Ciudad, cuyos destinatarios no 
tengan formalizados ante la CAM el correspondiente aval bancario, debiendo aportar, en garantía del pago 
de las deudas tributarias causadas por estas importaciones, un aval bancario por la cantidad de 10.000,00 
euros. 
 
SEGUNDA. -   Compromiso del beneficiario. 
A.-  Cumplir el objetivo y realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención. 
B.-  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. 
C.-  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera otra comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
D.- Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas. 
E.-  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos en los términos exigidos 
por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar 
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
F.-  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
G.-  El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad 
objeto de subvención. 
H.-  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el art. 37 de la Ley 
38/2003, General de subvenciones. 
TERCERA. -   Compromisos de la Ciudad Autónoma. 
A.-  La CAM considera la actividad que prestan los agentes, transitarios y representantes aduaneros de 
interés general, y por ello en concepto de subvención abonará al Colegio Oficial de Agentes de Aduanas y 
Representantes Aduaneros de Melilla durante los tres primeros trimestres del año, la cantidad de TRES 
EUROS (3,00 €) por cada una de las declaraciones tributarias presentadas (hojas declaratorias) en forma 
y que den lugar a ingresos.  En el cuarto trimestre, si con el resto del crédito establecido en la subvención 
nominativa, no se pudiera abonar las hojas declaratorias del 4º trimestre con el importe de TRES EUROS 
por hoja declaratoria, se prorrateará este crédito entre el número total de hojas del año sin que 
puedan superar los abonos el crédito inicial de 525.000,00 EUROS. 
B.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones del beneficiario. 
C.- La Ciudad autónoma podrá, en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente 
el desarrollo del objeto del presente Convenio, para ello el beneficiario se compromete a facilitar dicha labor. 
CUARTA. -   Forma de Pago. 
La Ciudad Autónoma efectuará pagos a cuenta del importe de la subvención. Dichos abonos a cuenta 
supondrán la realización de pagos fraccionados que corresponderán al número de hojas declaratorias 
presentadas que han dado lugar a ingresos. Por ello siendo la vigencia del convenio anual, las liquidaciones 
y pago se efectuarán por trimestres vencidos, teniendo en cuenta el número de declaraciones que refleje la 
aplicación informática de “Ipsi Importación”, donde aparecen individualizadas por cada uno de los Agentes 
integrados en el Colegio Oficial de Agentes de Aduanas y Representantes Aduaneros de Melilla, y hasta el 
límite subvencionable total de 525.000,00 euros consignados en los presupuestos generales como 
subvención nominativa. No se exige garantía por tal pago a cuenta por la naturaleza de la subvención. 
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QUINTA. -  Plazo y forma de justificación  
El Servicio de Importación y Gravámenes Complementarios aportará de oficio al expediente de justificación 
de la subvención la información correspondiente al número de unidades subvencionables, de los datos 
contenidos en la aplicación de “Ipsi Importación”, aplicándose un precio unitario inicial de tres euros los tres 
primeros trimestres por cada una de las declaraciones tributarias presentas (hojas declaratorias) en forma 
y que den lugar a ingresos tributarios para la Ciudad Autónoma de Melilla, en el cuarto trimestre si con el 
resto del crédito establecido en la subvención nominativa, no se pudiera abonar las hojas declaratorias del 
4º trimestre con el importe de tres euros por hoja declaratoria, se prorrateará este crédito entre el número 
total hojas del año sin que puedan superar el crédito establecido en la subvención nominativa, es decir 
525.000,00 euros entre el número total de hojas del año, sin que pueda superar el importe de tres euros 
por hoja declaratoria. Por tanto, el beneficiario, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, 
únicamente podrá ser subvencionado por la presentación de las hojas declaratoria que den lugar a ingresos 
tributarios hasta los límites antes referidos. 
 
El Servicio de Importación y Gravámenes Complementarios comprobará la corrección de los datos 
facilitados para la justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento 
de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. Una vez justificada la actividad se 
procederá a la liquidación que corresponda de acuerdo con los importes reflejados en el presente convenio 
de concesión. El último trimestre del año podrá justificarse hasta el 31 de marzo del año siguiente. 
 
Todo ello sin perjuicio de la labor última fiscalizadora de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
 
SEXTA. -   Financiación. 
El presente Convenio se financiará con cargo al crédito por importe de 525.000,00 euros de la partida 
presupuestaria 02793200/48900 “CONVENIO AGENTES ADUANA”. Consta a tal efecto, informe de 
Intervención de Retención de Crédito núm. 12022000016178 respecto al año 2022, de fecha 11 de mayo 
de 2022. 
SÉPTIMA. -   Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio, si se estima necesario por la Administración, se 
podrá constituir una Comisión integrada por representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y del 
beneficiario, que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen al objeto de resolver 
los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir. 
OCTAVA. -   Compatibilidad con otras subvenciones. 
La subvención que se articula a través del presente Convenio es compatible con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. El importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
NOVENA. -   Causas de Extinción. 
El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio será causa de extinción del mismo y determinará 
para el beneficiario la obligación de restituir a la Ciudad autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con 
arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, y en el Reglamento de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMA. -   Normativa de aplicación. 
La normativa aplicable está conformada por la Ley 38/2003, General de Subvenciones (en adelante LGS) 
el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS y por el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 5 de septiembre de 
2005, en adelante RGSCAM). Asimismo, es de aplicación la Base núm. 32 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
UNDÉCIMA. -   Vigencia. 
El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. 
No obstante, el último día para contabilizar las hojas será el 15 de diciembre de 2022. El siguiente año se 
contabilizará el número de hojas desde el 16 de diciembre del año anterior hasta el 15 de diciembre del año 
en curso. 
 
La Excma. Consejera de Hacienda,                             El Presidente del Colegio de Agentes de Aduanas   
Empleo y Comercio                                                           y Representantes Aduaneros Melilla  
Dª. Dunia Almansouri Umpiérrez                                   D. Antonio Mena Linares 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

655. RESOLUCIÓN Nº 0887 DE FECHA 6 DE JULIO DE 2022 RELATIVA A LA 
DECLARACIÓN DE LA MODIFICACIÓN MENOR DEL PIGREMEL 2017-2022. 
 
DECLARACIÓN DE QUE LA MODIFICACIÓN MENOR DEL PIGREMEL 2017-2022, NO TIENE EFECTOS 
SIGNIFICATIVOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE, DETERMINANDO EL INFORME AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO QUE NO ES NECESARIO SU SOMETIMIENTO A EVALUACIÓN AMBIENTAL 
SIMPLIFICADA ORDINARIA 
 
Por Orden del Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad de 6 de julio de 2022, registrada al número 
2022000887 del Libro de Resoluciones No Colegidas, SE DISPONE: 
 
“Teniendo en cuenta todo ello y de conformidad con los criterios establecidos en el Anexo V de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se estima que la modificación menor del PIGREMEL 
2017-2022, tras el análisis llevado a cabo en base a dichos criterios, no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, y por lo tanto el Informe Ambiental Estratégico del mismo determina que no es necesario 
someter a Evaluación Ambiental Simplificada Ordinaria la misma.” 
 
“Deberá remitirse al Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, para su publicación, en virtud de los 
dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental.” 
 
“El presente informe ambiental estratégico que determina que la modificación menor del PIGREMEL 2017-
2022, no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos en el mismo establecidos, 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el 
«Boletín Oficial de Melilla, no se hubiera procedido a la aprobación del plan o programa en el plazo máximo 
de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada del plan o programa.” 
 
“De acuerdo con el artículo 31.5 de la ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el presente 
informe ambiental estratégico no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan por vía administrativa o judicial frente al acto de aprobación del plan o programa.” 
 

Tipo documento Nombre 
CSV (link al 
documento) 

Proyecto Visado DAE PIGREMEL MOD 14164734456333564533 

Proyecto Visado PLANOS PIGREMEL MOD 14164734551011273520 

Proyecto Visado PIGREMEL MOD 14164734377100331003 

Proyecto Visado ANEXOS DAE 14164734665324055532 

escritodealegacionespigremel.pdf 
Documento requerido, aportado o 
solicitado 

14156051632420202201 

CertificadojuntadirectivaGuelayaactualizado.pdf Otorgamiento Representacion 14162131145324302620 

SIGAUS.Comen.EAE simplif.modif.PIGREMEL  
8.4.2022 

SIGAUS.Comen.EAE 
simplif.modif.PIGREMEL 8.4.2022 

14607241451201526312 

RespuestaMelilla060422PIGREMEL.pdf RespuestaMelilla060422PIGREMEL.pdf 14166711350150363672 

Formulario Solicitud Datos del formulario 14166543344232510703 

Alegaciones Melilla Alegaciones Melilla 14607241525014221603 

nº reg 04_21 nº reg 04_21 14607241664423402606 

Estudio consultas promesa 19/04/2022 14160212552007027042 

20220506_Primigel 20220506_Primigel 14607240573662025237 

Alegaciones Melilla_Recyclia Alegaciones Melilla_Recyclia 14607240754246574271 

Estudio alegaciones presentadas 14160211632313130060 

PTS_M_0007 Informe Técnico 14157770543441757373 

PTS_PRORES_WORD Propuesta 14160007536440551015 

PTS_RESOL_CONS_WORD Resolución Consejeros 14160026417323625440 

 
Melilla 7 de julio de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

https://bomemelilla.es/
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14164734456333564533&HASH_CUD=1abca7b74e4ce737151ca9f32ad0abed4cd059d4
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14164734551011273520&HASH_CUD=b2deb198571923ab9095d508bacb4392006c3e89
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14164734377100331003&HASH_CUD=c2af436a29939f04eaec76e3d8c66b489983e921
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14164734665324055532&HASH_CUD=95df066005d379b40de94f10705ed5324ff16904
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14156051632420202201&HASH_CUD=9619c597b967ad027faa39d5b4750a226a89ed8d
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14162131145324302620&HASH_CUD=3af030c24d709ce0aa9d829d523d8c5ab1b3b41a
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14607241451201526312&HASH_CUD=93726cd8596e655c90cf77c3c9b6468d9e1b7939
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14166711350150363672&HASH_CUD=439196701605b606e383d4a804f56d92a08737de
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14166543344232510703&HASH_CUD=2ca9bb334a09913f871be74d5fa0e188de4fafb0
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14607241525014221603&HASH_CUD=9b730aa23d27e0952c8ba500bbccf2825230bdf6
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14607241664423402606&HASH_CUD=9467b703f8eb1e03ec39d743076b0dcb632683fe
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14160212552007027042&HASH_CUD=351d60a697182c1aad2984d643225124d24dcd83
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14607240573662025237&HASH_CUD=d208882bb4f40c1caef69072a6ee806df74650e7
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14607240573662025237&HASH_CUD=d208882bb4f40c1caef69072a6ee806df74650e7
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14607240754246574271&HASH_CUD=e99021e26595ac5bedf6019c5aa6e75b75036928
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14160211632313130060&HASH_CUD=c51dee58cc4fea8e5fc52f1a7868592ffc2072c7
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14157770543441757373&HASH_CUD=81c9dd0d7c2d06996623fb03920d5c8da300c3f2
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14160007536440551015&HASH_CUD=8cbc10f7cd02e929a1daa4733da1ea313e522c35
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14160026417323625440&HASH_CUD=9ad954f73a8e5c767641cfb9eb14d6f99f3967ac
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

656. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID PARA EL AÑO 2022. 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID PARA EL AÑO 2022, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios 
de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200108 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejería 
2022000861 
06/07/2022 
 Q2818013A UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Fecha de formalización:  06/07/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla 14 de julio de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE MADRID PARA EL AÑO 2022 
 
En Melilla a 06 de julio de 2022. 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, la Excma. Sra. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre 
de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de 
diciembre de 2029 (BOME extraordinario núm. 43 de la misma fecha), por el que se distribuyen 
competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla.  
 
Y de otra, Sra. Dña Amaya Mendikoetxea Pelayo, Rectora Magnífica de la Universidad Autónoma de 
Madrid, en nombre y representación de la citada institución, con C.I.F. Q2818013A, con domicilio social en 
Calle Einstein, 3 , Madrid. 
 
Ambas partes se conocen mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente 
Convenio de Colaboración en los términos en que él se contiene y, al efecto. 

 
EXPONEN 

 
I. Que la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y la Ley Orgánica de Universidades 
constituyen un marco de referencia para promover la colaboración de los Organismos Públicos de 
Investigación y las entidades públicas y privadas. 
II. Que la Universidad Autónoma de Madrid es una institución de derecho público encargada del 
servicio público de la educación superior, que desarrolla actividades docentes, de estudio y de investigación, 
en el ámbito de sus competencias, que está interesada en colaborar con otras Entidades públicas y privadas 
para la promoción de estas actividades. 
III. Que la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad se constituye como una entidad de 
derecho público integrada dentro de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
IV. Que a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad corresponde la función de 
fomentar el bienestar y desarrollo educativo y cultural de la ciudadanía melillense, así como dar respuesta 
ante las demandas comunitarias mediante estrategias de actividad culturales, puesta en valor del patrimonio 
histórico- artístico y arqueológico de la ciudad de Melilla, el estudio y divulgación de su patrimonio cultural 
inmaterial, así como de su riqueza y diversidad cultural. 
V. Que en función de su naturaleza y objetivos, la Universidad Autónoma de Madrid y la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, suscriben el presente Convenio como base de colaboración 
para estrechar vínculos culturales, educativos, sociales y científicos. 
VI. Que el intercambio de experiencias y conocimientos culturales, científicos y técnicos con intereses 
comunes de ambas Instituciones resulta del mayor interés para el progreso de la vida académica y cultural. 
 

 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO. 
Constituye el objeto del presente Convenio el desarrollo de relaciones sociales, culturales y científicas entre 
la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y la Universidad Autónoma de Madrid para la 
investigación, conservación y promoción del patrimonio histórico-artístico, sociológico y etnográfico de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Para la consecución del objeto del presente Convenio, la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad destinará el importe de 10.000 euros € con cargo a la partida 
presupuestaria 14/32400/48900. 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. 
La Universidad Autónoma de Madrid se compromete  a la organización y realización de acciones formativas 
concertadas, conferencias, reuniones, seminarios, workshops, jornadas, y cursos, prácticas universitarias 
para alumnos de grados y postgrados, proyectos de investigación dirigidos por departamentos de la 
mencionada universidad que pudieran estar interesados en el objeto de investigación del presente convenio, 
mediante el intercambio de experiencias y conocimientos, recursos didácticos, infraestructuras docentes, 
etc., en áreas de interés común.  
 
La suscripción del presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación económica 
para la Universidad Autónoma de Madrid. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad se compromete a: 
 

- Aportar la cantidad de 10.000 euros como dotación para el presente convenio con cargo a la partida 
presupuestaria 14/32400/48900 CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

- La coordinación y supervisión del convenio correrá a cargo de Ana I. Planet Contreras, catedrática de 
estudios árabes e islámicos. 

 
CUARTA.- PLAN DE TRABAJO. 
El plan de trabajo referido al presente Convenio consistirá en el contemplado en la cláusula SEGUNDA del 
mismo, y se documentará de común acuerdo entre las partes mediante anexo a este Convenio que formará 
parte del mismo.  De igual modo, la Universidad Autónoma de Madrid presentará un calendario de las 
actividades conjuntas. 
QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. 
Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las informaciones técnicas 
pertenecientes a la otra parte a las que haya podido tener acceso en el desarrollo del trabajo objeto de este 
Convenio de Colaboración, mientras esas informaciones no sean de dominio público. 
 
Los datos e informes obtenidos durante la realización de los proyectos conjuntos, así como los resultados 
finales, tendrán carácter confidencial. Cuando una de las partes desee utilizar los resultados parciales y/o 
finales, ya sea en parte o en su totalidad, para su publicación como artículo, conferencia, etc., deberá 
solicitar la conformidad de la otra parte. En todo caso no se realizará un tratamiento distinto del solicitado 
de los datos e informes obtenidos durante el desarrollo de este proyecto. Del mismo modo los resultados 
obtenidos no podrán ser utilizados para un fin distinto del contemplado en el mismo. 
 
Tanto en publicaciones como en patentes, se respetará siempre la mención a los autores del trabajo. En 
cualquiera de los casos de difusión de resultados se hará siempre referencia especial al presente Convenio 
de Colaboración. 
 
SEXTA.- DERECHOS SOBRE RESULTADOS. 
Cada parte mantendrá la titularidad de los conocimientos o derechos que le pertenecían con anterioridad a 
la ejecución del proyecto o que hayan sido desarrollados en el mismo pero en actividades independientes 
con él. 
 
La propiedad industrial y/o intelectual de los resultados que puedan producirse en la realización de las 
actividades contempladas en el convenio corresponderá a ambas entidades en función de las aportaciones 
científicas relevantes que hayan hecho cada una de ellas. En la medida en que los resultados de la 
investigación sean patentables, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad Autónoma de Madrid serán 
cotitulares de las mismas, apareciendo como inventores aquellos investigadores de la Universidad 
Autónoma de Madrid que hayan participado en las investigaciones. 
 
Esta cláusula continuará en vigor después de la resolución del presente convenio, comprometiéndose 
ambas partes a suscribir un acuerdo que regule el régimen de cotitularidad de las invenciones que pudieran 
generarse en el desarrollo del presente acuerdo, en el caso de resultar necesario. 
 
SÉPTIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS. 
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación en la ejecución del presente 
convenio, lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, General de Protección 
de Datos (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) y demás normativa de desarrollo. 
 
Las partes autorizan la recogida y el tratamiento de los datos personales de las personas que suscriben el 
presente convenio y de las personas de contacto con la finalidad de gestionar la relación contractual y 
favorecer la comunicación entre las partes intervinientes, conservándose los datos durante todo el tiempo 
en que subsista el convenio y, aún después, hasta que prescriban las eventuales responsabilidades 
derivadas de ella. Los afectados podrán solicitar el acceso a los datos personales, su rectificación, 
supresión, portabilidad y la limitación de su tratamiento, así como oponerse al mismo, en la dirección de la 
sede social de cada entidad. 
 
En el caso de que para el cumplimiento y ejecución de las actividades previstas en el presente convenio se 
requiera el acceso y tratamiento de datos personales de terceras personas, cada parte será responsable 
de los respectivos tratamientos de datos personales que efectivamente realicen cada una conforme a lo 
dispuesto en el presente convenio y se comprometen a informar a los interesados, tratar los datos a los que 
puedan tener acceso con la finalidad indicada en el mismo, así como a no difundirlos ni comunicarlos a 
terceros sin consentimiento de los interesados, salvo obligación legal, y a adoptar las medidas de índole 
técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad y confidencialidad de los datos de carácter 
personal proporcionados. 
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OCTAVA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 
El Convenio se extinguirá por resolución o cumplimiento del mismo. Serán causas de resolución: 
 

a) El incumplimiento de los términos del mismo. 
b) El transcurso del plazo de vigencia estipulado. 
c) El mutuo acuerdo de las partes. 
d) La petición de una de las partes que deberá manifestarlo por escrito con tres mesesde antelación, 

argumentando los motivos. 
 
En caso de resolución, la Universidad Autónoma de Madrid, a través del responsable del proyecto, 
entregará a la Ciudad Autónoma de Melilla un informe de los resultados obtenidos hasta el momento de la 
interrupción y podrá utilizar libremente dichos resultados, siempre que salvaguarde las condiciones 
estipuladas en las cláusulas séptima y siguientes. 
 
NOVENA.- DURACIÓN. 
El duración del presente convenio de colaboración será la del año natural 2022. 
DÉCIMA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA. 
La cantidad referida en la CLÁUSULA TERCERA, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre 
que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el 
artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
UNDÉCIMA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO. 
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“Obligaciones de los beneficiarios: 
1. Son obligaciones del beneficiario: 
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que 
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada 
caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
esta ley. 
 
2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 
 
DUODÉCIMA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 
Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y 
posterior a su publicación en el BOME. 
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos 
con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, 
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de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. Dada la 
naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.  
 
DECIMOTERCERA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 
 
Antes de finalizar el plazo señalado en el párrafo anterior, deberá presentarse los trabajos conveniados en 
la CLÁUSULA SEGUNDA, al que habrá que incorporar las facturas de los gastos sufragados y los 
certificados pertinentes. 
 
Cuando se acometan gastos en los que el importe iguale o supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), dependiendo si se trata de obras, 
suministros o servicios, la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de 
Relaciones Interculturales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de educación, Cultura, festejos e Igualdad, siendo 
remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o 
se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero 
de Gastos e Ingresos.  
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.  
 
En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento.  
 
Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
 
DECIMOCUARTA.- MECANISMO DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL  
Con el fin de facilitar el seguimiento, la vigilancia y el control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos, así como de llevar a cabo las actuaciones comunes que correspondan, se 
constituirá una comisión mixta paritaria compuesta por representantes de cada entidad, que designarán las 
personas firmantes del presente convenio. 
 
La comisión resolverá los eventuales problemas de interpretación y ejecución que pudieran derivarse. La 
comisión se reunirá siempre que se considere necesario y a instancia de cualquiera de sus componentes.  
 
DECIMOQUINTA.- MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO  
Este convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará 
mediante la correspondiente adenda.  
 
El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, o por 
incurrir en causa de resolución.  
 
Las causas de resolución son las contempladas en el art. 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5983 Melilla, Martes 19 de julio de 2022 Página 2363 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5983 ARTÍCULO: BOME-A-2022-656 PÁGINA: BOME-P-2022-2363 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

En caso de resolución anticipada, las actuaciones previstas que se encontraran en curso de ejecución, 
deberán ser finalizadas en el plazo improrrogable que fijen las partes en el momento de la resolución, en 
los términos establecidos en el artículo 52.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
 
En caso de resolución del convenio, se adoptarán las decisiones precisas para la adecuada liquidación del 
mismo.  
 
DECIMOSEXTA.- CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y 
COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES. 
En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguna de las partes 
firmantes del convenio, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo 
de 30 días naturales con las obligaciones o compromisos incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, quien lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la 
causa de resolución y se podrá entender resuelto el convenio, entrando en fase de liquidación. 
DECIMOSÉPTIMA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
DECIMOCTAVA.- LITIGIO 
Ambas partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en 
el desarrollo de este Convenio. Asimismo, reconocen la naturaleza administrativa del mismo, por lo que, en 
caso de divergencias en su interpretación y ejecución, acuerdan someterse a la jurisdicción contencioso-
administrativa, renunciando expresamente a cualesquiera otros fueros que pudieran corresponderles. 
 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente Convenio en lugar y 
fecha indicados. 
 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla  
Elena Fernández Treviño 
 
Por la Universidad Autónoma de Madrid 
Amaya Mendikoetxea Pelayo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

657. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE BAILES LATINOS BACHAKUMBÉ PARA 
PROGRAMA DENOMINADO "MUJERES Y DANZA", AÑO 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ENTIDAD ASOCIACIÓN DE BAILES LATINOS BACHAKUMBÉ PARA PROGRAMA  
DENOMINADO “MUJERES Y DANZA”. AÑO 2022, habiendo sido inscrito en el Registro 
de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200105 y los 
siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Conserjería 
2022000857 
05/07/2022 
 ES-G5204022-7 (ASOCIACIÓN DE BAILES LATINOS BACHAKUMBE) 

Fecha de formalización:  08/07/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla 8 de julio de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A LA ENTIDAD ASOCIACIÓN DE BAILES 
LATINOS BACHAKUMBÉ PARA PROGRAMA  DENOMINADO “MUJERES Y DANZA”. AÑO 2022. 
 
En Melilla, a  08  de julio  de 2022 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente 
facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.  
 
 Y de otra D. Juan José Martín Alcántara, Presidente  de Asociación de Bailes Latinos Bachakumbé, en 
nombre y representación de dicha entidad, con C.I.F. G52040227 y domicilio en Carretera de Farhana, 
Urbanización Jardines del Mar nº 12, de  Melilla.  
 

INTERVIENEN 
 
En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO.- Que este convenio se suscribe toda vez que es pretensión de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, el fomento de actividades terapéuticas, formativas  y de participación de 
mujeres victimas de violencia de género con el objetivo de reforzar las intervenciones con los colectivos 
más necesitados o en  situaciones que requieren mayor apoyo social, a través de acciones tanto preventivas 
como de promoción e integración. 
SEGUNDO.- Que la Asociación Melillense de Bailes Latinos “ Bachakumbé “ es una entidad sin ánimo de 
lucro que viene realizando tareas de enseñanza y talleres de bailes en nuestra ciudad y pretende la 
realización del programa, Mujeres y Danza, destinado a mujeres victimas de violencia de género como parte 
del proceso de recuperación psicológica y de recuperación de la autoestima , toda vez que el baile puede 
apoyarlas en su proceso de empoderamiento y dotarlas de un mayor conocimiento psicofísico, reduciendo 
síntomas de estrés o ansiedad y aumentando la confianza en sí mismas. 
TERCERO.- Al amparo de lo establecido en los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación con 
los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la 
concesión de una subvención prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación 
presupuestaria 2022 14/33418/48900, con la denominación “SUBVENCIÓN BACHAKUMBE PROYECTO 
MUJERES Y DANZA”, RC nº de operación 12022000004460, con sujeción a las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de 
actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, y a lo 
establecido en el presente convenio, de acuerdo con las siguientes  

 
CLÁUSULAS 

 
- Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 2022 de un 
programa destinado a mujeres victimas de violencia de género denominado “ Mujeres y Danza”, que tiene 
como objetivo, entre otos, la  recuperación terapéutica, psicológica y de autoestima, de las mujeres 
participantes, toda vez que el baile puede ayudarlas en su proceso de empoderamiento y dotarlas de un 
mayor conocimiento psicofísico, reduciendo síntomas de estrés o ansiedad y aumentando la confianza en 
sí mismas 
 
El programa tiene una duración de nueve meses y contempla la realización de Talleres de expresión 
corporal y la impartición de clases de baile de diferentes estilos ( salsa, bachata, etc.) con la pertinente 
evaluación.  
 
Debido a la crisis sanitaria que vivimos provocada por el Covid-19 los grupos de participantes serán 
reducidos,  ampliándose por ello el número de sesiones. Ello además, de adoptarse todas las medidas 
preventivas que se precisan (uso de gel Hidroalcohólico, mascarillas, purificación del espacio del aula, etc.). 
 
Se formaran grupos entre 6 y 7 alumnas que serán formadas por la profesora que impartirá las clases. Cada 
grupo recibirá entre 2 y 3 horas a la semana. 
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El Centro de Atención e Información a la Mujer de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
prestará su colaboración en cuanto a la selección de las mujeres participantes y el apoyo técnico a los 
profesionales de la asociación que trabajen con las mujeres.  
 
La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran otra aportación 
que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros: 
 

- Gastos de personal/ Recursos Humanos: 10.000 euros. 

- Gastos de personal ( salarios, seguridad social, asesoría, etc..): 10.000 euros. 
 
Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se 
abonará mediante un único pago total anticipado, a la firma del presente convenio, con carácter de “a 
justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por ASOCACIÓN DE BAILES LATINOS 
BACHAKUMBE son los siguientes: 
La realización del proyecto denominado “ Mujeres y Danza” en los términos establecidos en la cláusula 
primera del presente según memoria presentada por la entidad en fecha 21.03.2022 con número de registro 
de entrada 2022024444.. 
 
La Asociación deberá cumplir con todas las exigencias y recomendaciones que establezca la autoridad 
sanitaria competente debido a la crisis sanitaria provocada por el virus COVID-19, tales como toma de 
temperatura, distanciamiento mínimo interpersonal, uso obligatorio de mascarillas, uso de geles 
hidroalcoholicos, etc.... 
 
Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del programa 
subvencionado, informando de ello a las mujeres participantes. 
 
La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo 
recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003.  
 
En el caso de que la asociación necesitare la contratación de servicios externos, vista la instrucción 1/2019 
de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, y tratándose en 
este supuesto del manejo de fondos públicos, la asociación, deberá solicitar, salvo imposibilidad de ello, un 
mínimo de tres ofertas cuando se trate de contratar servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo 
dispuesto en la normativa subvencional. 
 
Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar sin sujeción al límite 
previsto en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún 
caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte 
valor añadido al contenido de la misma”. 
Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el 
mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de las plazas en cómputo 
anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 
Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente protocolo: 
 
La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y 
se presentará en la Dirección General de Educación e Igualdad de la  Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos a la Intervención General 
de la Ciudad Autónoma en el caso de ser seleccionada como muestra representativa o se encuentre 
afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e 
Ingresos. 
 
Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de 
la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación: 
 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador 
/a, firma y sello de la empresa, etc. 
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En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente 
convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades 
satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos. 
 
Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean 
necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos otros que se requieran y que 
tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el 
presente apartado las oportunas facturas normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de 
aplicación. 
 
Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá presentarse declaración de ello y  acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 
 
Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante la  anualidad 2022. 
Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio, 
será  causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
 
El incumplimiento por parte de Asociación Bachakumbé, determinará para ésta la obligación de restituir a 
la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran percibido injustificadamente y la de 
indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.  
 
Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que resulte de aplicación), en virtud de lo 
establecido en dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de 
Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de 
septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación,  
publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015. 
Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Educación e Igualdad de 
la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad podrá supervisar en cualquier momento aquellas 
actividades que sean desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria 
para el desarrollo del Programa, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible. 
Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio, 
serán resueltas por los Juzgados/Tribunales que resulten competentes de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por 
cuadruplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut supra. 
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE             POR ASOCACIÓN DE BAILE LATINOS  
MELILLA  BACHAKUMBÉ 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,  
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD        EL PRESIDENTE 
  
Da. Elena Fernández Treviño.    D. Juan José Martín Alcántara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

658. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA FUNDACIÓN INSTITUTO DE CULTURA GITANA PARA EL AÑO 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
COVNENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA FUNDACIÓN INSTITUTO DE 
CULTURA GITANA PARA EL AÑO 2022, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200109 y los siguientes 
datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000379 
01/07/2022 
 ES-G8504696-9 (FUNDACION INSTITUTO DE CULTURA GITANA) 

Fecha de formalización:  01/07/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla 14 de julio de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN 
INSTITUTO DE CULTURA GITANA PARA EL AÑO 2022 
 
En Melilla, a 01 de julio de 2022 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre 
de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de 
diciembre de 2029 (BOME extraordinario núm. 43 de la misma fecha), por el que se distribuyen 
competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla.  
 
Y de otra, D. Diego Fernández Jiménez, Presidente de la Entidad Instituto de Cultura Gitana, con CIF núm. 
G-85046969, nombrado por la Asamblea General de socios de la referida Asociación el 10 de mayo de 
2007 debidamente facultado para este acto de conformidad con el artículo 19 de los estatutos de la 
Fundación.  
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 30 de junio de 2022 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 379 de 01/07/22) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017) 

 
EXPONEN 

 
Primero.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de la promoción y 
fomento de la Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones. 
 
Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario 
núm. 43 de jueves 19 de diciembre de 2019) se encuentra las siguientes: 
 
“5.2.6. En materia de Relaciones Interculturales” 
 
a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, 
de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 
b) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales." 
 
Segundo.- La Fundación Instituto de Cultura Gitana tiene como fines, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 3 de sus Estatutos,  la proposición de acciones culturales dirigidas a lograr la convivencia armónica 
entre los distintos grupos y culturas que conforman nuestra sociedad, preservando que las mismas se 
tengan en cuenta la igualdad de oportunidades, la igualdad de trato, la igualdad de género y la no 
discriminación de la población gitana. El desarrollo y promoción de la historia, la cultura y la lengua gitanas 
en todas sus manifestaciones, al mismo tiempo que la promoción y difusión de su conocimiento mediante 
una comunicación permanente, tanto propiciando la elaboración de estudios, investigaciones y 
publicaciones, como a través de la organización de eventos académicos y culturales. El establecimiento de 
mecanismos y estrategias que contribuyan eficazmente a la preservación y al desarrollo del acervo cultura 
de la comunidad gitana.  
Tercero.- Con fecha 23 de marzo de 2022, el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla expide RC 
SUBVENCIONES, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año 
2022, existe/n Retención/es de Crédito núm. 12022000010325; en la Aplicación Presupuestaria 
14/33421/48902, CONVENIO INSTITUTO DE CULTURA GITANA, por importe de 25.000,00 €.  
Cuarto.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 28.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto 
establezca su normativa reguladora", Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión 
a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
Quinto.- Con fecha 30 de junio de 2022 se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno 
mediante Resolución núm 379 de 01/07/22 la suscripción del presente convenio que viene a articular la 
concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
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Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes:  
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA.  
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistentes en la realización de 
determinadas actividades que a continuación concretan y que se desarrollarán durante el año 2022: 
 

• Conmemoración del Holocausto y la Samudaripen  

• Participación en la II Semana de la Diversidad Cultural  

• Conferencia: España también es gitana. 

• Apoyo al Acto Institucional con motivo de la celebración del Día internacional del pueblo gitano 8 
de abril. Viernes 8 de abril de 2022. 

• Conmemoración de la Gran Redada y el Samudaripen  

• Curso de formación de lengua romaní “Sar san”. 

• Semana temática de cine gitano durante el mes de Julio 2022. 

• Se considerarán gastos justificativos los relativos a: 

• Recursos Humanos. 

• Gastos de actividades (desplazamientos, alojamiento, alquiler de sala, microfonía).  

• Cartelería, publicidad, materiales fungibles. 
 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 14/33421/48902 del presente 
ejercicio 2022, aportará la cantidad de veinticinco mil euros (25.000,00 €), RC SUBVENCIONES núm. 
12022000010325 de 23 de marzo de 2022, para la realización de los citados programas y actuaciones que 
figuran en el Anexo.  
TERCERA. SUBCONTRATACION. 
Será de aplicación lo previsto en el artículo 29 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO.  
Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Fundación Instituto de Cultura Gitana con 
CIF nº G-85046969, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos 
con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. Dada la 
naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.  
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.  
La F.S.P Instituto de Cultura Gitana cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones y se comprometa a:  
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención. 
b) Remitir a la Dirección General de Relaciones Interculturales la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de 
realizar mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2022. La justificación técnica incluirá un informe 
pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos 
asumidos. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2022. La justificación económica se realizará, a 
través de la cuenta justificativa de gastos. Se incluirá en la cuenta justificativa, una relación del personal 
adscrito a la ejecución del convenio y financiado con cargo al mismo, con indicación del puesto o cometidos 
que desempeña cada uno y los respectivos periodos de adscripción, acompañando copia de los recibos de 
salarios abonados y de los documentos Relación Nominal de Trabajadores (RNT) y el de Relación de 
liquidación de cotizaciones (RLC). 
 
Cuando se acometan gastos en los que el importe iguale o supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), dependiendo si se trata de obras, 
suministros o servicios, la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
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que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de 
Relaciones Interculturales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de educación, Cultura, festejos e Igualdad, siendo 
remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o 
se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero 
de Gastos e Ingresos.  
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.  
 
En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento.  
 
Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.  
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA.  
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:  
 
El Instituto de Cultura Gitana, en cualquier actividad pública o promocional, relacionada directa o 
indirectamente con las actividades del convenio, por vía presencial o virtual, colocará en lugar y destacado 
siempre que se pueda, el logotipo de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. Asimismo, 
en el caso de edición de folletos o programas y en cualquier objeto de mercadotecnia que encargue se para 
difundir su imagen corporativa (prendas de vestir como camisetas, chalecos, etc…) habrá de incorporarse 
impreso el logotipo de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que figurará en sitio 
principal y reconocible a primera vista, siempre y cuando estos supuestos sean facilitados por la institución 
competente. 
 
En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en 
el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente al Instituto de Cultura Gitana. 
 
Asimismo, el Instituto de Cultura Gitana deberá respetar y acatar las medidas adoptadas por parte del 
Estado y de la Ciudad Autónoma de Melilla ante la situación generada por el COVID-19. Para ello deberá 
asegurarse de que se cumplan las medidas sanitarias, higiénicas y de distanciamiento social, siendo el 
propio Instituto de Cultura Gitana el responsable de su cumplimiento. En el caso de que no se pueda 
asegurar el cumplimiento de las medidas adoptadas por la Ciudad Autónoma de Melilla ante la crisis 
sanitaria del COVID-19 no podrá realizarse la actividad planificada. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.  
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.  
OCTAVA: DIFUSIÓN  
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y la Fundación Instituto de Cultura Gitana se 
autorizan recíprocamente a utilizar sus respectivos logotipos como entidades colaboradoras exclusivamente 
en la difusión y publicidad de las actividades objeto del presente convenio, sujeto a las reglas e instrucciones 
que ambas instituciones puedan proporcionarse recíprocamente a tal efecto. 
NOVENA.- VIGENCIA DEL CONVENIO.  
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2022, no obstante sus 
efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2022. 
DÉCIMA: MODIFICACIÓN O EXTINCION DEL ACUERDO 
Este acuerdo es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará 
mediante la correspondiente adenda.  
 
Será causa de resolución además de por el cumplimiento de las actuaciones previstas por ambas partes, 
el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas objeto de subvención, 
determinando el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5983 Melilla, Martes 19 de julio de 2022 Página 2372 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5983 ARTÍCULO: BOME-A-2022-658 PÁGINA: BOME-P-2022-2372 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

contradictorio se determine por La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad en proporción a 
la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para 
el que se concedió la subvención. 
 
En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso de ejecución en 
el momento en que cause efecto la resolución del acuerdo. 
 
UNDÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia 
del presente Convenio, serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes 
y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA.  
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Asociación/Entidad. 
DECIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.  
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación. 
 
Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad. 
 
DECIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO.  
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe de la Dirección General de Relaciones Interculturales, por el órgano titular de la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.  
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO.  
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre 
la Ciudad Autónoma de Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que 
constituyen su objeto. Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que 
pudieran derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae 
de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese 
orden jurisdiccional.  
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA.  
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
  
Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 
POR LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA  
DÑA. ELENA FERNÁNDEZ TREVIÑO 
 
POR LA FUNDACIÓN INSTITUTO DE CULTURA GITANA 
D. DIEGO FERNÁNDEZ JIMÉNEZ  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

659. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MELILLA PARA LA UNESCO PARA EL AÑO 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA ASOCIACIÓN MELILLA 
PARA LA UNESCO PARA EL AÑO 2022, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200104 y los siguientes 
datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION,CULTURA,FESTEJOS E IGUALDA 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
2022000837 
30/06/2022 
 ES-G2996003-6 (CENTRO UNESCO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE M)  

Fecha de formalización:  30/06/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla 8 de julio de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD Y LA ASOCIACIÓN MELILLA PARA LA  UNESCO 
 
En Melilla, a 30 de junio de 2022 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre 
de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de 
diciembre de 2029 (BOME extraordinario núm. 43 de la misma fecha), por el que se distribuyen 
competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla.  
 
Y de otra, D. Juan Antonio Vera Casares, Presidente de la Asociación Melilla para la UNESCO, en nombre 
y representación de la citada institución, con C.I.F. G-29960036 domicilio social en Avda. Cándido Lobera, 
11 , bajo B 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio, 
a tenor de lo establecido en el artículo 33.5 k del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraor. Nº 2 de 30 de enero de 2017). 
 

EXPONEN 
 
Primero.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2  de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo 
de Estatuto de Autonomía, “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, 
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos: 
 
h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y 
lingüística de la población melillense”. 
 
En este sentido, el artículo 21.1.15º de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, 
establece expresamente que: la Ciudad de Melilla, tiene competencias en materia de promoción y fomento 
de la Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.  
 
De otra parte, entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad tras el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 43 de jueves 19 de diciembre de 2019), por el que se aprueba el Decreto de Distribución 
de Competencias entre Consejerías de la Ciudad, se encuentra las siguientes: 
 
“5.2.6. En materia de Relaciones Interculturales” 
 
a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, 
de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 
b) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales. 
 
Segundo.- Que la Asociación Melilla para la UNESCO es una Asociación de carácter científico, cultural y 
educativo-social, que se acoge a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
derecho de asociación ( BOE, Nº 73, de 26 de marzo), careciendo de ánimo de lucro y sin estar sujeta a un 
régimen asociativo específico. Esta asociación tiene como fines fomentar y apoyar las iniciativas 
relacionadas con los altos ideales de la UNESCO, que está interesada en colaborar con otras Entidades 
públicas y privadas para la promoción de estas actividades. 
Tercero.- Con fecha 23 de marzo de 2022, el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla expide RC 
SUBVENCIONES, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año 
2022, existe/n Retención/es de Crédito núm. 12022000010289; en la Aplicación Presupuestaria 
14/33423/48900, CONVENIO UNESCO, por importe de 10.000,00 €.  
Cuarto.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 28.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto 
establezca su normativa reguladora", Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión 
a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
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Quinto.- En cuanto al órgano competente para la aprobación del Convenio por parte de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, es la Excma. Sra. Consejera de Educación , Cultura, Festejos e Igualdad, a tenor de lo 
establecido en el artículo 33.5 k del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraor. Nº 2 de 30 de enero de 2017), que establece que los Consejeros tienen atribuidas 
las siguientes competencias “aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios 
de Colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de 
Contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones cuando 
sean de cuantía inferior  a 18.000 €...”. 
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes:  

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA El presente convenio tiene por objeto canalizar la 
subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, para las 
actuaciones o programas que se detallan a continuación: 
 

• Divulgación y Conmemoración del Año Nuevo Tradicional Chino 2022 . Año del Tigre. 

• Conmemoración de la Festividad de origen cristiano de “San Patricio 2022”, Patrimonio de la 
Comunidad Irlandesa y del mundo anglosajón en general. 

• VII Seminario de Patrimonio Cultural Inmaterial con el colaboración del Departamento de Pedagogía 
del Campus de Humanidades de la UGR en Melilla. 

• Divulgación y Conmemoración de la festividad de "Eid Al Adha 2022" de origen islámico. 

• Divulgación y conmemoración del Día de Italia en Melilla. 

• Investigación y desarrollo de itinerario cultural melillense-irlandés-británico. 

• Investigación y propuesta "Lala Milala”. 

• Investigación sobre Comunidad Latina de Melilla. 
 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO La Ciudad Autónoma de 
Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria  del presente ejercicio 2022, aportará la cantidad de 
10.000,00 (diez mil €) nº RC SUBVENCIONES núm. 12022000010289 del 23/03/2022. Con el código 
14/33423/48900, para la realización de los citados programas y actuaciones que figuran en el Anexo.  
TERCERA. SUBCONTRATACION Será de aplicación lo previsto en el artículo 29 de la Ley  38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la 
Asociación Melilla para la UNESCO con CIF nº G-29960036, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista 
en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos 
con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. Dada la 
naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.  
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN, La Asociación Melilla para la UNESCO cumplirá las 
obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a: 
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención. 
b) Remitir a la Dirección General de Relaciones Interculturales la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de 
realizar mediante la presentación de la siguiente documentación: 1. La Justificación técnica. Plazo máximo 
31/01/2023. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, 
detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos. 2. La Justificación Económica. Plazo 
máximo 31/03/2023. La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos. 
 
Cuando se acometan gastos en los que el importe iguale o supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), dependiendo si se trata de obras, 
suministros o servicios, la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
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en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de 
Relaciones Interculturales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Educación, Cultura, festejos e Igualdad, siendo 
remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o 
se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero 
de Gastos e Ingresos.  
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.  
 
En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento.  
 
Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.  
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA Entre los compromisos de la Entidad 
beneficiaria se encuentran:  
En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en 
el Convenio. 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES La presente subvención es compatible con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.  
OCTAVA.- DIFUSIÓN  
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y la Asociación Melilla para la UNESCO se 
autorizan recíprocamente a utilizar sus respectivos logotipos como entidades colaboradoras exclusivamente 
en la difusión y publicidad de las actividades objeto del presente convenio, sujeto a las reglas e instrucciones 
que ambas instituciones puedan proporcionarse recíprocamente a tal efecto. 
NOVENA.- VIGENCIA DEL CONVENIO. La duración del presente convenio será la del año natural 2022.. 
DÉCIMA.- MODIFICACIÓN O EXTINCION DEL ACUERDO 
Este acuerdo es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará 
mediante la correspondiente adenda.  
 
Será causa de resolución además de por el cumplimiento de las actuaciones previstas por ambas partes, 
el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas objeto de subvención, 
determinando el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento 
contradictorio se determine por La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad en proporción a 
la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para 
el que se concedió la subvención. 
 
En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso de ejecución en 
el momento en que cause efecto la resolución del acuerdo. 
 
UNDÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD Ambas partes deberán garantizar el 
carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la realización de las 
actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones que 
se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de 
manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por 
la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo 
de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la Asociación. 
DECIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO Para 
la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
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representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Melilla para la UNESCO. Cualquier 
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
DECIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO Cualquier duda en la interpretación del Convenio 
será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe de la Dirección General de 
Relaciones Interculturales, por el órgano titular de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir 
entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- 
Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a cualquier otro fuero que le 
pudiera corresponder.  
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Este convenio no generará, en 
ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los profesionales que lleven a 
cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. Dada la naturaleza administrativa de este 
convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción 
contenciosoadministrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes 
se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.  
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido 
en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
  
Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 
 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla  
Elena Fernández Treviño 
 
Por la Asociación Melilla para la UNESCO 
Juan Antonio Vera Casares 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

660. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA COMUNIDAD ISRAELITA DE 
MELILLA, PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, 
FOMENTO DE LA CULTURA HEBREA, INTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS MIEMBROS 
DE LA COMUNIDAD ISRAELITA, EDUCACIÓN Y, EN GENERAL LA PROMOCIÓN Y 
ESTIMULO DE LOS VALORES DE COMPRESIÓN, RESPETO Y APRECIO DE LA 
PLURICULTURALIDAD DE LA POBLACIÓN MELILLENSE. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del  
CONVENIO DE COLABORACIÓN ISRAELITA –CAM PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD ISRAELITA DE LA CIUDAD 
,habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con número CON2200100 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTIC CIUDADAN 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

 Consejo de Gobierno 
 2022000385 
30/06/2022 
 ES-R5200015-E (COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA),  , ES-
R5200015-E (COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA 

Fecha de formalización:  -30/06/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla 15 de julio de 2022, 
El Secretario Técnico de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y  
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD 
ISRAELITA DE MELILLA, PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, 
FOMENTO DE LA CULTURA HEBREA, INTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD ISRAELITA, EDUCACIÓN Y, EN GENERAL LA PROMOCIÓN Y ESTÍMULO DE LOS 
VALORES DE COMPRENSIÓN, RESPETO Y APRECIO DE LA PLURICULTURALIDAD DE LA 
POBLACIÓN MELILLENSE. 
  
Melilla, a 30 de Junio de 2022  
 
REUNIDOS DE UNA PARTE: El Excmo. Sr. D. Mohamed Ahmed Al-Lal, Consejero de Distritos, Juventud 
y  Participación Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, n.° 377 de fecha 13 de diciembre de 2019, relativo a nombramiento de 
Vicepresidentes y Consejeros. (BOME Extra núm. 42, de 13 de diciembre de 2019) debidamente facultada 
para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, publicado en BOME 
extraordinario n° 43, de la misma fecha, relativo a la Distribución de Competencias a las Consejerías de la 
Ciudad, atribuye a esta Consejería, entre otras, la siguiente competencia actuando para este acto en 
nombre y representación de la Ciudad. 
 
Y DE OTRA PARTE: El Sr. D. MORDEJAY GUANICH BITAN, Presidente de la Comunidad lsraelita de 
Melilla (CIF R 5200015E), Asociación con domicilio en la Calle Avda. de la Duquesa de la Victoria, 19, de 
Melilla, cargo para el que fue elegido por la Asamblea General Ordinaria de socios de fecha  18 de abril de 
2021, según consta en Certificado expedido por la Secretaria de la Asociación de la misma fecha, y con 
poder para este tipo de actos según lo dispuesto en el Art. 16 del Estatuto de la Asociación. 
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto. 
 

MANIFIESTAN 
 
Primero.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 preceptúa: “Se garantiza /a 
libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin. más limitación, en sus 
manifestaciones, que la necesaria para e/ mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, 
en el apartado 3 del citado artículo concluye señalando que: “(...) Los poderes públicos tendrán en cuenta 
las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación 
con la Iglesia Católica y las demás confesiones.” 
Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de 
sus competencias tiene entre otros objetivos, a) La mejora de las condiciones de vida, (...); e) El fomento 
de la calidad de vida (...) el desarrollo de los equipamientos sociales, (...); h) La promoción y estímulo de 
los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la población 
melillense". 
Tercero.- Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2 que la 
libertad religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a: (...); b) Practicar los actos de culto y 
recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos 
matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar 
actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales. 
Cuarto.- Que la Comunidad Israelita de Melilla, es una asociación que tiene entre sus fines la mejora de la 
calidad de vida de los miembros de la asociación que tienen su domicilio en Melilla, y en particular, asegurar 
a los que profesen la religión judía el cumplimiento de sus derechos y deberes religiosos. 
Quinto.- Que en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 20202022 (BOME Extraordinario 
núm. 11 del 3 de abril de 2020), en lo relativo a la Consejería de Distritos y especialmente en la Línea de 
subvención 1áycuyo objetivo es “Facilitar medios a las entidades representativas de las distintas religiones 
y culturas presentes en la ciudad para su funcionamiento fritemo, realización de actividades y/o 
mantenimientos de instalaciones, fomentando las actuaciones relativas a la diversidad cultural de la 
población de la Ciudad de Melilla”, y cuyos efectos que se pretenden obtener son las de “Dotar a las 
entidades representativas de las distintas religiones y culturas presentes de medios para su funcionamiento 
interno y desarrollo de sus actividades, fortaleciendo y estimulando los valores de la pluriculturalidad de la 
población melillense” viene contemplada una subvención nominativa a la “Comunidad Israelita de Melilla” 
por un importe de 120.000,00 €. 
Sexto.- Con fecha 03 de Junio de 2022 se presenta por parte del Presidente de la Comunidad israelita de 
Melilla, escrito por el que se solicita la suscripción de un Convenio de Colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Comunidad Israelita de Melilla para la actividades de mantenimiento de 
instalaciones, fomento de la cultura hebrea, integración social de los miembros de dicha Comunidad, 
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educación y, en general, la promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la 
pluriculturalidad de la población melillense para el ejercicio 2022. 
Séptimo.- Con fecha 15 de marzo de 2022 se emite informe expedido por el Sr. Interventor de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, significando que en el Presupuesto General de la Ciudad de Melilla para el año 2021, 
existe Retención de Crédito número de operación n° 12022000009196 en la Aplicación Presupuestaria 
01/92406/48902, “SUBVENCIÓN COMUNIDAD ISRAELITA, por importe de 120.000,00 €. 
Octavo.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 28.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que “Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respeto establezca 
su normativa reguladora” 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que ”e/ acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones”. 
 
En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
Convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones justificado en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo 
a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- 
 Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual se 
articulará una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de 
material que sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias 
conjuntas de comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes. 
Colaborando, de esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha como 
consecuencia del convenio. 
SEGUNDA.- Objeto del Convenio.- 
El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Comunidad Israelita de Melilla, en los aspectos relativos al mantenimiento de 
instalaciones, fomento de la cultura hebrea, integración y atención social de los miembros de la Comunidad 
Israelita, educación, y en general la promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio 
de la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense. 
TERCERA.- Ámbito territorial.- 
El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
CUARTA.- Régimen Jurídico.- 
El régimen jurídico aplicable al. presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General ,de 
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de, la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo 
anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones que se vayan a 
.otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos 
recogidos .en el Convenio .y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
QUINTA.- Actividades a subvencionar. 
En .el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comunidad israelita de Melilla 
serán  las siguientes: 
 
a.-El mantenimiento del Edificio Comunitario que alberga las dependencias e  instalaciones necesarias para 
poder desarrollar las distintas actividades culturales, religiosas, comunitarias y lúdicas, tanto para los más 
pequeños, jóvenes y mayores las instalaciones de la Comunidad israelita  de culto y educativas. 
b.- El fomento de la Cultura Hebrea, promoviendo el conocimiento por la población melillense de dicha 
cultura. 
c.- La integración social de los miembros de la Comunidad Israelita. 
d.- Facilitar a todos los miembros de la Comunidad israelita que profesen la religión judía, la práctica del 
culto y el seguimiento de los ritos y tradiciones de la referida religión. 
e.- Las labores educativas, de culto e integración social objeto del presente convenio.  
f.- Impartición de clases de Religión Judía, en la sede de la Comunidad Israelita, sita en C/ Avenida , 
Duquesa de la Victoria, n° 19, a alumnos españoles que profesan dicha religión, y de edades comprendidas 
entre los 3 y 11 años. 
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g.- Dirección del Colegio Religioso, ejecución de las funciones derivadas de salvaguardar las normas de la 
dietética judía, ejecución de bodas, Bar-Mitzvás, etc...Así como asesoramiento a los miembros de la 
Comunidad en todos aquellos temas que le competen, a cargo del Sr. Rabino de la Comunidad israelita de 
Melilla. 
h.- Prestación de ayuda a aquellas personas que por motivos de edad y sin atención familiar, o por 
deficiencias físicas o psíquicas, no puedan valerse por sí mismas. 
 
SEXTA.- Obligaciones de la Comunidad Israelita de Melilla. 
Serán obligaciones de la Comunidad Israelita de Melilla: 
 

a. Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención. 
b. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 

realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención percibida. 

c. Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras de control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como 
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos. 

e. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no 
tener contraída deuda alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo 
reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad. 

f. En caso de estar obligado, disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

h. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones y actividades realizadas. 

i. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley General de Subvenciones. 

j. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
Igualmente , en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 la adecuada de 
octubre, y en las circulares números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad con relación a las 
limitaciones de pago en efectivo, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las 
partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 
euros o su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su 
contravalor en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su 
domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional. 
 
A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas 
las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. 
 
Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para 
la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el 
gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas 
deberá aportarse en la justificación. 
 
SÉPTIMA.- Obligaciones de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana. 
Las obligaciones específicas de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana,  en el marco 
del presente Convenio de Colaboración, son las siguientes: 
 

• La Consejería de Distritos, Juventud ,y Participación Ciudadana, se compromete a abonar a la 
Comunidad Israelita de Melilla la cantidad de Ciento veinte Mil Euros (120.000,00 €) con cargo a la 
Aplicación Presupuestaria 01/92406/48902 (Capítulo Subvenciones) que deberá destinarse a lo. estipulado 
en la Cláusula quinta y sexta del presente Convenio de Colaboración. 
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• El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 

• El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo 
dispuesto en la Ley 38/200J, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
OCTAVA.-. Plazo y Forma de pago 
El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, y previa autorización por 
parte de Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago a cuenta a justificar 
posteriormente para..cubrir los gastos del proyecto de actividades y servicios básicos desarrollados desde 
el 1 de enero de 2022  hasta el 31 de. diciembre del 2022, ambos inclusive. 
NOV ENA.- Compatibilidad con otras Subvenciones. 
La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien , las actividades subvencionadas,..teniendo en cuenta que el importe, de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la 
obligación de comunicar la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor la 
percepción de tales ingresos. 
DÉCIMA.- Justificación. 
La aportación económica se recibe por la Comunidad israelita de Melilla con el carácter de pago anticipado 
de subvención prevista en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. La justificación se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante „„... los justificantes del gasto o cualquier 
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento objeto de la subvención. Esta 
cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas 
con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incluidos. Estos gastos se 
acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa . 
 
Su presentación se realizará en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla o en las Oficinas de 
Atención al Ciudadano, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del presente 
convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2023. Todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora 
que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en concepto de 
gastos de personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación: 
 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y Nif del trabajador/a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a, firma y sello de la empresa, etc. 

• Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2). 

• Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

• Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral. 
 
Asimismo, se presentará una Memoria anual de actuaciones llevadas a efecto por la Comunidad Israelita 
de Melilla en la ejecución del presente Convenio. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará Iugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
UNDÉCIMA.- Comisión de Seguimiento.- 
Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos 
instituciones, quienes designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen: La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones: 
 

• El seguimiento del presente Convenio. 

• Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios 
prestados por el Centro. 

• Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas 
actividades y proyectos, necesidades de personal y presupuestarias. 

• Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

• Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
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DUODÉCIMA. Vigencia 
El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre 
del 2022, ambos inclusive. Ello no obstante, la ejecución de las actividades durante el plazo previsto 
quedará supeditada a su implementación a satisfacción de la Consejería de Distritos, Juventud y 
Participación Ciudadana, sin que la suscripción del presente convenio comporte la creación del derecho del 
beneficiario a la completa ejecución del mismo, pudiendo la Consejería de Distritos, Juventud y  
Participación Ciudadana,  en cualquier momento, acordar, de manera motivada la interrupción o finalización 
del presente convenio, sin derecho a indemnización alguna para la entidad beneficiaria de la subvención. 
DECIMOTERCERA.- Causas de Extinción. 
Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local 
que le sea de aplicación, y a la Comunidad israelita de Melilla, en particular, al cumplimiento de la legislación 
sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos 
laborales. 
 
El incumplimiento por cualquiera de las partes de la Cláusulas del presente Convenio, será causa de 
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las cláusulas o de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria, 
determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El 
incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma, determinara el pago de los daños causados a la otra 
parte. 
 
DECIMOCUARTA.- 
En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre el la Consejería de 
Distritos, Juventud y Participación Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla y .las personas o entidades 
que realicen actuaciones previstas en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente 
a la Comunidad Israelita de Melilla. 
DECIMOQUINTA.- Reintegro, infracciones y sanciones 
Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos 
en el Art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá 
incluir el interés de demora correspondiente. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
DECIMOSEXTA.- Naturaleza Jurídica. 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de contratos del Sector Público, .por. lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo 
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su articulo 22.2.a). 
DECIMOSÉPTIMA. Supervisión 
La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General de Atención, Participación Ciudadana y Juventud, 
podrá supervisar aquellas actividades que sean realizadas por la entidad, así como cualquier tipo de 
información que se estime necesaria para el desarrollo del programa, previo conocimiento de los 
responsables del Centro Hijos de Melilla. 
DÉCIMO OCTAVA.- Protocolos.- 
Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del presente convenio, de mutuo acuerdo, 
formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades a realizar, así como los medios 
de todo tipo necesarios para su ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las 
partes. 
DECIMONOVENA.- Cuestiones Litigiosas.- 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados/ Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el Iugar y fecha indicados ut supra. 
 
Melilla, a 30 de Junio de 2022 
 
El Consejero de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana  
Fdo.: D. Mohamed Ahmed Al-Lal    
 
El Representante de la Comunidad Israelí   
Fdo.: Mordejay Guanich Bitan 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

661. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA COMISIÓN ISLÁMICA DE 
MELILLA PARA EL AÑO 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO COLABORACIÓN COMISIÓN ISLAMICA-CAM PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD ISLAMICA DE LA CIUDAD, habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200103 
y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTIC CIUDADAN 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000384 
30/06/2022 
 ES-R2900301-I (COMISION ISLAMICA DE MELILLA) ES-074667783P 
(SOUDAN* BARAKAT, AYMAN) 

Fecha de formalización:  30/06/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

 
Melilla 15 de julio de 2022, 
El Secretario Técnico de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA  Y LA COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA  PARA EL AÑO 2022. 
 
Melilla, a 30 de Junio de 2022  
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Ahmed Al Lal, Consejero de Distritos, Juventud y  Participación 
Ciudadana  de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm.377 de fecha 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 42 de13 de diciembre de 2019), debidamente facultado para 
este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 relativo a la aprobación 
del Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 
29, de fecha 19 de diciembre de 2019). 
 
 Y, de otra parte, D. . D. HASSAN LAABOUDI MOH, Representante de la Comisión Islámica de Melilla (CIF 
R 2900301I), Asociación con domicilio en la Calle García Cabrelles, 13, de Melilla, cargo para el que fue 
elegido por la Comisión Islámica el 19 de octubre de 2021, según consta en la resolución de modificación 
de representante legal expedido por la Directora General de Cooperación Jurídica Internacional, Relaciones 
con las Confesiones y Derechos Humanos.  

 
INTERVIENEN 

 
 En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.  
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 preceptúa: “Se garantiza la 
libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus 
manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, 
en el apartado 3 del citado artículo concluye señalando que: “(...) Los poderes públicos tendrán en cuenta 
las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación 
con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 
SEGUNDO. – Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de 
sus competencias tiene entre otros objetivos, a) La mejora de las condiciones de vida, (...); e) El fomento 
de la calidad de vida (...) el desarrollo de los equipamientos sociales, (...); h) La promoción y estímulo de 
los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense 
TERCERO.- - Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2 
que la libertad religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a: (...); b) Practicar los actos de 
culto y recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos 
matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar 
actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales. 
CUARTO.- - Que la Comisión Islámica de Melilla, es una asociación que tiene entre sus fines preservar y 
facilitar la práctica del Islam en la ciudad de Melilla, de acuerdo con los preceptos de las fuentes sagradas 
islámicas 
QUINTO.- Que en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 20202022 (BOME Extraordinario 
núm. 11 del 3 de abril de 2020), en lo relativo a la Consejería de Distritos y especialmente en la Línea de 
subvención 1ª: cuyo objetivo es “Facilitar medios a las entidades representativas de las distintas religiones 
y culturas presentes en la ciudad para su funcionamiento interno, realización de actividades y/o 
mantenimientos de instalaciones, fomentando las actuaciones relativas a la diversidad cultural de la 
población de la Ciudad de Melilla”, y cuyos efectos que se pretenden obtener son las de “Dotar a las 
entidades representativas de las distintas religiones y culturas presentes de medios para su funcionamiento 
interno y desarrollo de sus actividades, fortaleciendo y estimulando los valores de la pluriculturalidad de la 
población melillense” viene contemplada una subvención nominativa a la “Comisión Islámica de Melilla” por 
un importe de 220.000,00 €. 
SEXTO. Con fecha 29 de Marzo de 2022 se presenta por parte del Presidente de la Comisión Islámica de 
Melilla, escrito por el que se solicita la suscripción de un Convenio de Colaboración con la Ciudad Autónoma 
de Melilla para la realización de actividades de reparación de mezquitas de la ciudad, dotación a la comisión 
de los medios materiales y personales para contar con una administración eficiente de la misma, ayudas a 
los más necesitados, congregaciones y contratación de servicios externos necesarios para el correcto 
funcionamiento de la organización en el ejercicio 2022. 
SÉPTIMO. - Con fecha 15 de Marzo de 2022 se emite informe expedido por el Sr. Interventor de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, significando que en el Presupuesto General de la Ciudad de Melilla para el año 2022, 
existe Retención de Crédito número de operación nº 12022000009200 en la Aplicación Presupuestaria 
01/92400/48900, “SUBVENCIÓN COMISIÓN ISLÁMICA”, por importe de 220.000,00€. 
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OCTAVO.- - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 28.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto 
establezca su normativa reguladora". Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión 
a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". En virtud de lo expuesto, las partes 
intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con 
los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en 
razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. - Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo 
cual se articulará una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo 
de material que sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias 
conjuntas de comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes. 
Colaborando, de esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha como 
consecuencia del cumplimiento de este Convenio. 
SEGUNDA.- Objeto del Convenio.- 
El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Comisión Islámica de Melilla, en los aspectos relativos a preservar y facilitar la 
práctica del Islam en la ciudad de Melilla, de acuerdo con los preceptos de las fuentes sagradas islámicas. 
TERCERA.- Ámbito territorial.- 
 El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
CUARTA.- Régimen jurídico. 
 El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo 
anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones que se vayan a 
otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos 
recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.  
QUINTA.- Actividades a subvencionar. 
 En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comisión Islámica de Melilla 
serán las siguientes:  
 

a) Dotación a la entidad de los medios humanos y materiales para una correcta administración.  
b) Reforma de Mezquitas y centros de culto.  
c) Asistencia congresos, congregaciones, celebraciones y eventos locales.  

 
SEXTA.- Obligaciones de la Comisión Islámica de Melilla.  
Serán obligaciones de la Comisión Islámica de Melilla:  
 

a. Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.  
b. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 

realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención percibida.  

c. Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras de control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, C.S.V.:13531033632460224676 
(https://sede.melilla.es/validacion) Número Anotación: Fecha: aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

d. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como 
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos. 

e. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no 
tener contraída deuda alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo 
reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad. 

f. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así 
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como cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.  

h. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones y actividades realizadas. 

i. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley General de Subvenciones. 

j. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones.  

 
Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, y en las 
circulares números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad con relación a las limitaciones de 
pago en efectivo, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes 
intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros 
o su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su contravalor 
en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su domicilio 
fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional.  
 
A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas 
las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios.  
 
Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para 
la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el 
gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas 
deberá aportarse en la justificación.  
 
SÉPTIMA.- Obligaciones de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana 
 Las obligaciones específicas de la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana en el marco 
del presente Convenio de Colaboración, son las siguientes:  
 

• La Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana se compromete a abonar a la Comisión 
Islámica de Melilla la cantidad de Doscientos veinte Mil Euros (220.000,00 €) con cargo a la Aplicación 
Presupuestaria 01/92400/48900 (Capítulo Subvenciones) que deberá destinarse a lo estipulado en la 
Cláusula quinta y sexta del presente Convenio de Colaboración.  

• El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos.   

• El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 
OCTAVA.-. Plazo y Forma de pago  
El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, y previa autorización por 
parte de Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago a cuenta a justificar 
posteriormente para cubrir los gastos del proyecto de actividades y servicios básicos desarrollados desde 
el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre del 2022, ambos inclusive.  
NOVENA.- Compatibilidad con otras Subvenciones.  
La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la 
obligación de comunicar la Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana la percepción de 
tales ingresos.  
DÉCIMA.- Justificación.  
La aportación económica se recibe por la Comisión Islámica de Melilla con el carácter de pago anticipado 
de subvención prevista en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. La justificación se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante „„... los justificantes del gasto o cualquier 
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento objeto de la subvención. Esta 
cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas 
con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se 
acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa‟‟. 
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Su presentación se realizará en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla o en las Oficinas de 
Atención al Ciudadano, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del presente 
convenio, es decir, hasta el 31 de marzo de 2023. Todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora 
que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.  
 
La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en concepto de 
gastos de personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación:  
 

- Copia del Contrato Laboral.  

- Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y Nif del trabajador/a, categoría profesional, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello 
de la empresa, etc. 

- Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2).  

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

- Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral.  
 
Asimismo, se presentará una Memoria anual de actuaciones llevadas a efecto por la Comisión Islámica de 
Melilla en la ejecución del presente Convenio. El incumplimiento del deber de justificación, en las 
condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el Art. 
30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las 
cantidades percibidas. 
 
 En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir 
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 
6.º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
UNDÉCIMA.- Comisión de Seguimiento.-  
Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos 
instituciones, quienes designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen: La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:   
 

• El seguimiento del presente Convenio. 

• Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados 
por el Centro.   

• Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas actividades 
y proyectos, necesidades de personal y presupuestarias.   

• Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

• Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.  
 
DUODÉCIMA. Vigencia  
El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre 
del 2022, ambos inclusive. Ello no obstante, la ejecución de las actividades durante el plazo previsto 
quedará supeditada a su implementación a satisfacción de la Consejería de Distritos, Juventud y 
Participación Ciudadana, sin que la suscripción del presente convenio comporte la creación del derecho del 
beneficiario a la completa ejecución del mismo, pudiendo la Consejería de Distritos, Juventud y Participación 
Ciudadana en cualquier momento, acordar, de manera motivada la interrupción o finalización del presente 
convenio, sin derecho a indemnización alguna para la entidad beneficiaria de la subvención.  
DECIMOTERCERA.- Causas de Extinción.  
Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local 
que le sea de aplicación, y a la Comisión Islámica de Melilla, en particular, al cumplimiento de la legislación 
sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos 
laborales. El incumplimiento por cualquiera de las partes de la Cláusulas del presente Convenio, será causa 
de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las cláusulas o de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria, 
determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El 
incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma, determinara el pago de los daños causados a la otra 
parte.  
DECIMOCUARTA.- 
En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre el la Consejería de 
Distritos, Juventud y Participación Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla y las personas o entidades 
que realicen actuaciones previstas en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente 
a la Comisión Islámica de Melilla.  
DECIMOQUINTA.- Reintegro, infracciones y sanciones  
Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos 
en el Art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá 
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incluir el interés de demora correspondiente. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
DECIMOSEXTA.- Naturaleza Jurídica.  
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo 
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a).  
DECIMOSÉPTIMA. Supervisión  
La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General de Atención, Participación Ciudadana y Juventud, 
podrá supervisar aquellas actividades que sean realizadas por la entidad, así como cualquier tipo de 
información que se estime necesaria para el desarrollo del programa.  
DÉCIMO OCTAVA.- Protocolos.-  
Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del presente convenio, de mutuo acuerdo, 
formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades a realizar, así como los medios 
de todo tipo necesarios para su ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las 
partes.  
DECIMONOVENA.- Cuestiones Litigiosas.- 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo ContenciosoAdministrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.  
 
Melilla, a treinta de Junio de 2022  
 
El Consejero de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana 
Fdo.: D. Mohamed Ahmed Al-Lal                         
 
El Representante de la Comisión Islámica   
Fdo.: Hassan Laaboudi Moh 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

662. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN Y LA COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA PARA 
ACTIVIDADES DE CULTO Y EL SEGUIMIENTO DE SUS RITOS Y TRADICIONES Y 
EN GENERAL LA PROMOCIÓN Y ESTIMULO DE LOS VALORES DE COMPRESIÓN, 
RESPETO Y APRECIO DE LA PLURICULTURALIDAD DE LA POBLACIÓN. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN COMUNIDAD HINDÚ-CAM PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD HINDÚ DE 
LA CIUDAD, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma 
de Melilla con número CON2200102 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE DISTRITOS,JUVENTUD, PARTIC CIUDADAN 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000386 
30/06/2022 
ES-V2990211-1 (COMUNIDAD HINDU DE MELILLA) 
(GULABRAI*NANWANI,SUNIL) 

Fecha de formalización:  30/06/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla 15 de julio de 2022, 
El Secretario Técnico de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE DlSTRITOS, JUVENTUD Y  
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD AUTÕNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD HINDÚ 
DE MELILLA PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE SU SEDE SOCIAL Y RELIGIOSA, PARA 
LA PRĂCTICA DE CULTO Y EL SEGUIMIENTO DE SUS RITOS Y TRADICIONES Y, EN GENERAL LA 
PROMOCIÓN Y ESTÏMULO DE LOS VALORES DE COMPRENSIÓN, RESPETO Y APRECIO DE LA 
PLURICULTURALIDAD DE LA POBLACIÓN 
 
Melilla, a 30 de Junio de 2022  

 
REUNIDOS 

 
De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Ahmed Al Lal, Consejero de Distritos, Juventud y Participación 
Ciudadana  de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm.377 de fecha 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 42 de13 de diciembre de 2019), debidamente facultado para 
este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 relativo a la aprobación 
del Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 
29, de fecha 19 de diciembre de 2019). 
 
Y, de otra parte, D. Rajkumar Ramchand Nanwani. en calidad de Presidente de la Comunidad Hindú de 
Melilla. Asociaciôn con CIF V29902111, con domicilio en la Calle Padre Lerchundi número 18 local 1, de 
Melilla, cargo para el que fue elegido par la Asamblea General Ordinaria de socios de fecha 18/09/2019. 
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.  
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 preceptúa: “Se garantiza la 
libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus 
manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, 
en el apartado 3 del citado artículo concluye señalando que: “(...) Los poderes públicos tendrán en cuenta 
las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación 
con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 
SEGUNDO. – Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de 
sus competencias tiene entre otros objetivos, a) La mejora de las condiciones de vida, (...); e) El fomento 
de la calidad de vida (...) el desarrollo de los equipamientos sociales, (...); h) La promoción y estímulo de 
los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense 
TERCERO.- - Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2 
que la libertad religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a: (...); b) Practicar los actos de 
culto y recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos 
matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar 
actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales. 
CUARTO.- - Mediante el presente Convenio de colaboración, la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
Comunidad Hindú de Melilla quieren dar cobertura al ejercicio del Derecho a practicar los actos de culto y 
mantenimiento de las creencias religiosas de los miembros de la Comunidad Hindú de Melilla 
 
Por lo expuesto, las partes, reconociéndose para obligarse acuerdan suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, con arreglo a las siguientes cláusulas. 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. – Objeto del Convenio 
El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Comunidad Hindú de Melilla, en los aspectos relativos ał mantenimiento de 
instalaciones destinadas a su sede social y religiosa, para la práctica del culto y seguimiento de sus ritos y 
tradiciones. así como en general la promoción y estimulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio 
de la pluralidad cultural y lingüistica de la población melillense. 
SEGUNDA.- Ámbito territorial.- 
El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
TERCERA.- Régimen jurídico. 
 El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo 
anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones que se vayan a 
otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos 
recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.  
CUARTA.- Actividades a subvencionar. 
En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comunidad Hindú de Melilla 
serán las siguientes: 
 
a) Los gastos de alquiler y generales de mantenimiento de las instalaciones sede de la Comunidad 
Hindú de Melilla. Se consideraran como gastos generales ordinarios de mantenimiento. aquellos que sean 
necesarios para el normal funcionamiento y actividad del Centro. considerándose como tales los gastos de 
luz. agua, seguros. limpieza del Centro. etc 
b) Todas aquellas actividades que faciliten a los miembros de la Comunidad Hindú de Melilla, la 
práctica del culto y el seguimiento de sus ritos y tradiciones. 
 
En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el personal que participe en el 
desarrollo del presente Convenio, siendo responsabilidad de la Comunidad Hindú de Melilla todas las 
obligaciones que conlleva la contratación del referido personal, debiendo garantizar de forma expresa la 
adecuación de la capacitación profesional y laboral del personal que en su caso contrate. 
 
QUINTA.- Obligaciones de la Comunidad Hindú 
Serán obligaciones de la Comisión Islámica de Melilla:  
 
a. Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.  
b. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones así como la 
realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención percibida. La justificación deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión del año en el que se lleven a cabo las actividades subvencionadas. 
c. La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que, en su caso. se 
abonen en concepto de gastos de personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente 
documentación: o Copia del Contrato Laboral. 
 

o Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y Nif del trabajador/a, categoría 
profesional. número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a. firma y sello de la empresa, etc.  

o Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2).  
o lmpresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
o Facturación de la Gestoria Administrativa o del profesional asesor laboral. 

 
También deberán aportarse aquellos otros documentos que se requieran por parte de la Ciudad Autónoma 
y que tengan relación con el desarrollo del Convenio. 
 
La cuenta justificativa deberá incluir. en cualquier caso, una declaración de las actividades realizadas que 
hayan sido financiadas con la subvención y su coste. con desglose de cada uno de los gastos incurridos, 
que deberán acreditarse mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 
 
Asimismo, se presentará una Memoria Anual de actuaciones Ilevadas a efecto por la Comunidad Hindú de 
Melilla en la que se detallen las actividades realizadas, número de beneficiarios de las actividades 
realizadas, objetivos propuestos y grados de consecución de los mismos, etc . en la ejecución del presente 
Convenio. 
 
d. Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras  de control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
e. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas. ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
f. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener 
contraída deuda alguna con la Ciudad Autónoma, así como justificado. en el plazo reglamentario, las 
subvenciones otorgadas por la Ciudad. 
g. En caso de estar obligado, disponer de los Libros contables. registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en 
cada caso. así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles. con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
h. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control 
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i. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones y actividades realizadas. 
 
Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 7 de la Ley 7/2012. de 29 de octubre, de 
modificación de la normativa tributaría y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude y en las circulares números 3 y 
5/2014 de la intervención General de la Ciudad con relación a las limitaciones de pago en efectivo. no 
podrán pagarse en efectivo las operaciones. en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad 
de empresario o profesional. con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda 
extranjera. No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su contravalor en moneda extranjera 
cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su domicilio fiscal en España y no 
actúe en calidad de empresario o profesional. 
 
A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas 
las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. 
 
Asimismo. según determina el articulo 31 3 de la Ley 38/2003. de 17 de noviembre. General de 
Subvenciones. cuando el importe del gasto subvencionable supere łas cuantías establecidas en la 
normativa de Contratos del Sector Público para el contrato menor. el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para 
la obra. la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el 
gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas 
deberá aportarse en la justificación. 
 
SÉXTA.- Vigencia del Convenio 
El presente Convenio de Colaboración abarca las actividades relacionadas llevadas a cabo durante el año 
2022 y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre del citado año. 
 
No obstante, los firmantes manifiestan su voluntad de hacerlo extensivo a ejercicios presupuestarios 
siguientes, a cuyo efecto el presente Convenio podrá prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, por 
periodos anuales, previa solicitud realizada por cualquiera de las partes con antelación a la finalización de 
la vigencia del mismo. siendo el plazo máximo de renovación de cuatro años. 
 
Para poder prorrogar el Convenio es necesario que exista crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto 
respectivo de Gastos para el ejercicio corriente y se prevea el mismo de forma nominativa. 
 
SÉPTIMA.-. Financiación  
La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Conserjería de Distritos, Juventud.  Y Participación 
Ciudadana aportará para la realización de las actividades descritas la cantidad de 20.000 € (VEINTE MIL 
EUROS). El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convento, y previa 
autorización par parte de intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla. en Único pago a cuenta a justificar 
posteriormente para cubrir los gastos del proyecto de actividades y servicios básicos desarrollados desde 
el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre del 2022 ambos inclusive. La justificación de dicha 
subvención deberá justificarse dentro de los tres meses siguientes a la conclusión del periodo de vigencia 
del presente Convenio. 
 
Las cuantías para atender la presente subvención se corresponden con la siguiente retención de crédito 
(RC) 
 

• Aplicación Presupuestaria. 01/92407/48900. 

• Descripción: Subvención nominativa "SUBVENCION COMUNIDAD HINDU” 

• Número de documento de Retención de Crédito: 12022000009192, de 15 de marzo de 2022 
 
El control financiero de la subvención se llevará a cabo por la Intervención General de la Ciudad Autónoma 
y demás órganos competentes de control y por el procedimiento previsto en el Reglamenta General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la Ley General de Subvenciones, ostentando los 
funcionarios de la Intervención tas facultades previstas en el articulo 46 de la referida Ley. 
 
OCTAVA.- Compatibilidad con otras Subvenciones.  
La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
NOVENA.- Extinción  
El incumplimiento por parte de la Comunidad Hindú de Melilla, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no 
justificadas en los términos previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 
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Asimismo, será causa de resolución el mutua acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas 
 
DÉCIMA.- Supervisión.-  
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean realizadas en el desarrollo del programa, previa conocimiento de los 
responsables de la Comunidad Hindú de Melilla. 
 
UNDÉCIMA. Cuestiones litigiosas  
Cualquier duda que pueda persistir en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no 
vinculante emitido por los Técnicos de la Conserjería de Distritos. Juventud, y Participación Ciudadana. 
 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de Io Contencioso- administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando ambas partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente Convenio por 
duplicado ejemplar a un solo efecto. en el lugar y fecha señalada en el encabezamiento 
 
Melilla, a treinta de Junio de 2022  
 
El Consejero de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana                                   
Fdo.: D. Mohamed Ahmed Al- Lal    
 
El Representante de la Comunidad Hindú   
Fdo.: Rajkumar Ramchand Nanwani 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

TRIBUNAL DE EXAMEN 

663. LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO 
DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
DE TÉCNICO MEDIOAMBIENTAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA (A1), POR EL 
PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACION DEL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO 
SELECTIVO  PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TÉCNICO 
MEDIOAMBIENTAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA TÉCNICA (A1),  POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE   (BOME Nª 5848, 02 
de abril de 2021) 
 
En sesión celebrada el día 27 de junio de 2022, el Tribunal designado para la provisión en propiedad de 
una plaza de Técnico Medioambiental, mediante el procedimiento de Oposición Libre, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.-  Que el primer ejercicio que constituye la Fase de Oposición,  consistente en  contestar un 
cuestionario de 80 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas en un periodo máximo de 90 
minutos, elaborado inmediatamente antes de su realización, relacionado con el contenido del programa de 
esta  convocatoria,  se celebrará el próximo JUEVES  06  DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 17:30 HORAS 
EN EL SALÓN DE PLENOS DEL PALACIO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, sito en Plaza de España s/n. 
 
Se contemplará estrictamente el contenido del temario establecido en las Bases de la presente 
convocatoria. 
 
SEGUNDO.- Los opositores deberán ir provistos del correspondiente D.N.I., y bolígrafo azul.   
 
El uso de la mascarilla será voluntario. 
 
Durante el desarrollo de las pruebas los equipos de telefonía móvil y otros dispositivos con acceso  a Internet 
deberán permanecer apagados y guardados. 
 
El opositor una vez finalizado el ejercicio no podrá abandonar el lugar del examen hasta que se le autorice 
por un miembro del Tribunal. 
  
TERCERO.- Los aspirantes deberán esperar a ser llamados sin acompañamiento de ninguna  persona (a 
excepción de casos particulares debidamente justificados).  
 
Igualmente y dependiendo de la situación epidemiológica, en la puerta de acceso se tomará la temperatura, 
se dispensará gel hidroalcohólico desinfectante de manos y se darán las indicaciones para acceder a la 
zona de examen, debiendo cumplir  en todo momento la normativa vigente del Ministerio de Sanidad 
(COVID19).  
 

Melilla 14 de julio de 2022, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

TRIBUNAL DE EXAMEN 

664. LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO 
DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
DE ARQUITECTO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA (A1), POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN 
LIBRE. 
 
LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACION DEL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO 
SELECTIVO  PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO, 
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA (A1),  
POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE (BOME Nº 5900, 01 de octubre de 2021) 
 

A N U N C I O 
 
En sesión celebrada el día 27 de junio de 2022, el Tribunal designado para la provisión en propiedad de 
una plaza de Arquitecto, mediante el procedimiento de Oposición Libre, ha adoptado el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.-  Que el primer ejercicio que constituye la Fase de Oposición,  consistente en  contestar un 
cuestionario de 80 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas en un periodo máximo de 90 
minutos, elaborado inmediatamente antes de su realización, relacionado con el contenido del programa de 
esta  convocatoria,  se celebrará el próximo MIÉRCOLES  05  DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 17:30 
HORAS EN EL SALÓN DE PLENOS DEL PALACIO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA, sito en Plaza de España s/n. 
 
Se contemplará estrictamente el contenido del temario establecido en las Bases de la presente 
convocatoria. 
 
SEGUNDO.- Los opositores deberán ir provistos del correspondiente D.N.I., y bolígrafo azul.   
 
El uso de la mascarilla será voluntario. 
 
Durante el desarrollo de las pruebas los equipos de telefonía móvil y otros dispositivos con acceso  a Internet 
deberán permanecer apagados y guardados. 
 
El opositor una vez finalizado el ejercicio no podrá abandonar el lugar del examen hasta que se le autorice 
por un miembro del Tribunal. 
  
TERCERO.- Los aspirantes deberán esperar a ser llamados sin acompañamiento de ninguna  persona (a 
excepción de casos particulares debidamente justificados).  
 
Igualmente y dependiendo de la situación epidemiológica, en la puerta de acceso se tomará la temperatura, 
se dispensará gel hidroalcohólico desinfectante de manos y se darán las indicaciones para acceder a la 
zona de examen, debiendo cumplir  en todo momento la normativa vigente del Ministerio de Sanidad 
(COVID19).  
 

Melilla 14 de julio de 2022, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA  

Servicio de Personal Docente e Investigador 

665. RESOLUCIÓN DE FECHA 15 DE JULIO DE 2022, RELATIVA A 
RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN LA RESOLUCIÓN DE FECHA 11 DE JULIO DE 
2022, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO PÚBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN 
DE CONTRATOS DE PROFESORES AYUDANTES DOCTORES PARA EL CURSO 
2022 / 2023 EN EL CAMPUS DE MELILLA, PARA ATENDER NECESIDADES 
URGENTES E INAPLAZABLES. 
 
Advertidos errores en la Resolución de esta Universidad de 11 de julio de 2022, publicada en el BOME de 
15/07/2022, por la que se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de Profesores 
Ayudantes Doctores para el curso 2022/2023 en el campus de Melilla, para atender necesidades urgentes e 
inaplazables, a continuación se transcriben las oportunas correcciones de errores: 
 
- En el punto 7 del texto de las bases de la convocatoria se añade el siguiente párrafo: 
 
“7.4. En el caso de que para algunas de las plazas del turno de discapacidad no existieran candidatos o 
quedarán desiertas, se acumularán y se resolverán junto con las plazas de la misma área de conocimiento y 
departamento que se ofertan para el turno libre”. 
 

- En el Anexo I de dicha Resolución, en la plaza 13/5M/PAD/2223, donde dice: “Número de plazas: 
3”, debe decir: “Número de plazas: 2”. 

- En el Anexo I de dicha Resolución, en la plaza 15/5M/PAD/2223, donde dice: “Número de plazas: 
2”, debe decir: “Número de plazas: 1”. 

- En el Anexo I de dicha Resolución, se añaden las siguientes filas, como plazas convocadas por 
el cupo de discapacidad: 

 

Código 
Ámbito de 
Conocimiento 

Departamento Perfil 
N.º de  
plazas 

19/5M//PAD/2223 ENFERMERÍA ENFERMERÍA 
DOCENCIA PROPIA DEL 
ÁREA 

1 

20/5M//PAD/2223 FISIOTERAPIA FISIOTERAPIA 
DOCENCIA PROPIA DEL 
ÁREA  

1 

 
Granada, 15 de julio de 2022.-  
La Rectora,  
María Pilar Aranda Ramírez,- 
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